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SEGUIMIENTO AL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN “MIPG” – 
PLANES INSTITUCIONALES Y ESTRATÉGICOS 

CORTE 8 DE ABRIL DE 2022 
 
OBJETIVOS   
 

1. Verificar el cumplimiento y avance de los planes Institucionales y Estratégicos 
(integración MIPG) a corte 08/04/2022, en la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional. 
 

2. Presentar las correspondientes recomendaciones para la mejora, en cumplimiento 
del rol enfoque hacia la prevención.  

 
CRITERIOS: Decreto 612 del 4 de abril de 2018 Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las 
entidades del Estado. Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 
la efectividad del control de la gestión pública” y Circular Externa 100-024 del 23 de 
diciembre de 2021 – “Formulación y Publicación del Plan Estratégico de Talento Humano”. 
 
ALCANCE: Dimensiones operativas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión “MIPG”: 
Talento Humano, Direccionamiento Estratégico, Gestión con valores para resultados, 
Evaluación de resultados, Información y Comunicación, Gestión del Conocimiento y Control 
Interno. 
 
FECHA DE ELABORACIÓN: Del 11 al 13 de abril de 2022 
 
METODOLOGÍA  
 

• A través de la herramienta Suite Visión Empresarial - Planes se realizó seguimiento 

a los planes Institucionales y Estratégicos (integración MIPG), con el fin de verificar 

el cumplimiento de las acciones propuestas dentro de los términos establecidos.  

 

• Consulta verbal a la Coordinadora del Grupo de Talento Humano frente a los planes 

(Estratégico de Talento Humano, Institucional de Capacitación e Incentivos 

Institucionales). 

1. Plan institucional de archivo pinar 
2. Plan anual de adquisiciones 
3. Plan anual de vacantes 
4. Plan de previsión de recursos humanos 
5. Plan estratégico de talento humano 
6. Plan institucional de capacitación 
7. Plan de incentivos institucionales 
8. Plan de trabajo anual de seguridad y salud en el trabajo 
9. Plan anticorrupción y atención al ciudadano 
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10. Plan estratégico de tecnologías de la información y las comunicaciones PETI 
11. Plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información 
12. Plan de seguridad y privacidad de la información 

 
CONCLUSIONES 
 

• Los planes: “Institucional de Capacitación” y “Bienestar, Estímulos e Incentivos” no 

se han parametrizado en la herramienta Suite Visión Empresarial, dado que están 

pendiente de aprobación por la Dirección. 

 

• El Plan Estratégico de Talento Humano 2022, no se ha publica en el Portal Web – 

plazo 31 de enero.  

 
 
A continuación, se presenta el resultado de cumplimiento y avance de los planes del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión “MIPG”: 
 

1. Plan Institucional de Archivo “PINAR” 
 

Para el presente año, se planearon once (11) actividades, las fechas planificadas están en 
términos (no hay tareas vencidas). 

 

 
    Fuente: Suite Visión  
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2. Plan Anual de Adquisiciones 
 

Para el primer trimestre la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones fue del 45.45%; de 
veintidós (22) actividades planeadas, se realizaron diez (10), quedando pendiente doce (12) 
tareas, lo que indica que el plan presenta atraso de acuerdo a lo planeado. 
 

3. Plan Anual de Vacantes 
 
Para este plan se programaron cuatro (4) actividades, de las cuales se ha realizado una (1) 
- “Actualizar el Plan Anual de vacantes y programar las actividades pertinentes para su 
previsión”.  
 
Como se aprecia en la gráfica, este plan no presenta porcentaje de cumplimiento ni de 
avance, en razón a que la tarea no ha sido aprobada. 
 

 
        Fuente: Suite Visión 

 
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 

 
Para la vigencia 2022 se programaron cuatro (4) tareas, de éstas se ha realizado una 
“Presentar informe sobre empleados en periodo de prueba de los elegibles que ganaron el 
concurso”; pero no ha sido aprobada en la S.V., como se observa en la gráfica el plan no 
presenta porcentaje de cumplimiento ni de avance. 

 

 
      Fuente: Suite Visión 
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5. Plan Estratégico de Talento Humano 
 
Para este plan se programaron veintiuna (21) tareas para cumplimiento entre enero y 
noviembre de la presente anualidad. 

 

 
 

Revisado el Portal Web de la Entidad, se evidenció que el Plan Estratégico de Talento 
Humano no está publicado como lo establece  el Artículo 74 – Plan de acción de las 
entidades públicas - Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública” y la Circular Externa 100-024 del 23 de 
diciembre de 2021 relacionada con la formulación y publicación del Plan Estratégico de 
Talento Humano – Plan que debía estar publicado el pasado 31 de enero de 2022. 
 

6. Plan Institucional de Capacitación 2022 
 
De acuerdo a información de la Coordinación de Talento Humano, este plan está pendiente 
de aprobación por la Alta Dirección para su posterior parametrización en la Suite Visión. 

 
7. Plan Institucional de Bienestar, Estímulos e Incentivos 

 
Dado que el plan está en revisión por parte del Grupo de Talento Humano, no se ha 
parametrizado en la herramienta Suite Visión.  Posteriormente pasa al Director, para 
aprobación tanto del plan como del presupuesto asignado (según lo informado por la 
Coordinación de Talento Humano).   
 

8. Plan Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo  
 

Como se observa en el gráfico, para la vigencia 2022 se planearon cuarenta y dos (42) 

tareas, de éstas, dos (2) tenían fecha final planificada el 28 de febrero “Elaborar el 

cronograma de actividades COPASST vigencia 2022” y “Realizar exámenes (Medico 
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Ocupacionales – Ingreso, egreso, periódicas, post incapacidad), con entrega de informe de 

condiciones de salud posterior a la jornada de exámenes periódicos y certificados de estado 

de otros exámenes”, los soportes fueron publicados en la Suite Visión el 4 de abril y se 

encuentran pendientes de aprobar. 

 

 
      Fuente: Suite Visión 

 

La tarea “Concertar el plan de actividades Comité de Convivencia laboral vigencia 2022”, 

se encuentra vencida desde el 30/03/2022, revisada la Suite Visión, ésta no está soportada. 

 

 
        Fuente: Suite Visión 

 

 

9. Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2022 
 

Para la vigencia 2022 se planearon noventa y una (91) tareas, las cuales tienen fecha de 

cumplimiento entre el 15/02/2022 y el 15/12/2022. 
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          Fuente: Suite Visión 

 

 

10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones “PETI” 
2021 

 
Para la vigencia 2022 se planificaron siete (7) tareas, las cuales tienen fecha de 
cumplimiento a partir del segundo trimestre. 
 

 
        Fuente: Suite Visión 
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11. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 2022 
 
El día 5 de abril se verificó el plan den la S.V., observando que para la vigencia 2022 se 

planificaron ocho (8) tareas, cuyas fechas de cumplimiento oscilan entre febrero y octubre. 

 

 
             Fuente: Suite Visión 

 

Posteriormente el 13 de abril se volvió a consultar el mencionado plan en la S.V., 
observando que pasó de ocho (8) tareas a treinta y dos (32), las fechas de cumplimiento 
están entre marzo y noviembre de 2022, situación que evidencia que posterior al cargue de 
los planes, éstos se están modificando sin autorización del Director.  
 
 

 
            Fuente: Suite Visión 

 

12. Plan de Tramiento de Riesgos de Seguridad de la Información 2022 
 
Para la vigencia 2022 se planearon cincuenta y cuatro (54) tareas. Fechas de cumplimiento 
entre febrero y diciembre. 
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           Fuente: Suite Visión 

 
RECOMENDACIONES 

 

• Nuevamente se sugiere que la fecha inicial y final planificada de las tareas para el 
cumplimiento de cada uno de los planes del MIPG, se establezcan de tal manera 
que se pueda medir el avance – no dejar las fechas abiertas. 
 

• Gestionar las acciones tendientes para que en el menor tiempo se publique el Plan 
Estratégico de Talento Humano ya que han transcurrido más de dos meses (2) 
meses del plazo para la publicación de acuerdo a la norma – 31 de enero. 
 

• Agilizar la aprobación de los planes Institucional de Capacitación y Bienestar, 
Estímulos e Incentivos, para poner en marcha su ejecución. 
 

• Para la estructuración de futuros planes, se recomienda que en lo posible se realicen 
antes de finalizar cada vigencia, con el fin de evitar no solo ajuste en las fechas de 
cumplimiento sino también cambio de tareas por la falta de planeación de las 
mismas.   
 

 

Elaboró      Reviso y Aprobó 

                  
 

MARTHA YANETH MACHADO CASTILLO ANGELO STOYANOVICH ROMERO 

Profesional de Defensa OCI    jefe Oficina de Control Interno 


